
  

    

     
REPUBLICA DEL ECUADOR AR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION N* 41-1-1-1- 0 0 3 

¿15 SALAZAR SECKER 
SUPEZ CJATENDERTE TE COMPARTAS 

Co MO TDER CANE z 

Quo el 50 ade noviembre ye 13 se ha otorgado ante el tatario 
Vigestbes Gel cantén Jufto la escritura pullica de aumente de capital 
y reforma de estatutos de la crosnafita CMARTE INOUSTRIAS €COMPARIA ARONT- 

QUE dos Señoros Kurt kyel laulsteta y Eitenu Grun Dutes, en 
sus celigages respectivas de Presidente y Subgerente Genaral de la 
ctompañifa, von «ll patroctate del dustor Jorge Y. Vásquez López, har 
solictiado da aprotación e ls ingtiada escritura pública, a cuyo 
efento her presentado tres coples certificadas ee da misma; 

quí el Departasento de Inspección de Compañtas Anuntiaas y Ixtron- 
jeras de da Intengescia de lespeccioón y Zontral ha presentado el infurme 
favoraole $ SC.JIC.IAL.5ó (961, 06 15 de novienare de 1987; 

QUE el Jepartamento Jurfdico de Compañias Ancrimos y Extranjeras 
de la intendencia 3e Derecho Socterarto neciante mencrándo N” DJ-CAL-91-- 
01, ee 2 de enero de 1251, ha embildo informe favorable para la con- 
tinuación del urámfie, una vez que consicera que $e La dado cumplimiento 
a los requisitos legales respecilvos; 

En ejercició de las airibuctonas que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- — APROBAR: al el susento de cepital de la compañta 
“MARTE " TNBUSTRIAS COMPARTA ASCHINA por SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DE SUCRES (S/. $£'000.050,00), con lo que asciende a CIEN MILLONES 
DE SUCRES (S/. 100'200.002,09), alviaido en 100.000 acciones orginarias 
y nanirativas de un mil sucres ($. 1.000,00) caga una; y, b) la reforma 
de estatutos constante en la refertds escritura. 

ARTIC 0 SEGUNDO. - — DISPONER” que el motarto Vigésimo sel cantón Quito 
Lone” ¿Y Margen de la matríz ae la escritera pública que se aprueba, 

sel contenido de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación, 

ARTÍCULO TERCERO.- . DISPONER que: el Registrador Mercantál gel cántón 
quito: 34) Anscribe ta referida escritura publica junto con Ja presente 

-. Resolución, archive una copia de aicha escritura y devuelve las restantes 
" on da razón de la Inscripción que se oráena; y, b) cumplo das demás 

presoripciones contenidas en la Ley de Registro. 

-MATICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
 gmote al margen ee la matriz de da escritura pública de 3] de agusto 
se 185 por la cual se consuituyó la 1 ta “MARTE INDUSTRIAS METALICAS 

LA.”, que la me MHamada “MARTE” INDUSTRIAS COMPARIA ANONIMA" 

12 

A



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ' 2 2. 67 Bo OL CT Porro 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: ia ce do a ar do a Ts, 

a. AE . Toco : on 

ends oda yy PR " IR A Loc E Lon 

00 into PARTE  INDUSTARAS COMPANIA ANONIMA 00 ae 

  

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, saediante 
la escritura pública. que se aprueba por la presente Resolucion y siente 
razón de esta anotación. : 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Primero ael cantón Quíto 
anote al margen de las matrices de las escrituras públicas ue 4 de 
febrero de 1975 y 23 dae abril del mismo año, por la cual se transformó 
en una sociedad anónima la compañia MARTE INDUSTRIAS METALICAS CIA. 
LTDA... que da hoy Viamada “MARTE INDUSTRIAS COMPAÑIA ANONIMA”, ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, meclante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez. en uno de los afarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de da publicación deberá entregarse a este 
despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUN 106 ESE: A y fírmadj en la Superintendencia de Compañias. 
en Quito, a 7 EE Bel 

Br. L lazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 
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“EL” HEGISTRA
DOR Y 

Dr. Gustavo García Banderas



£l RKazon: En virtua de lo ordenado por la "uperintendencia de LCompa- 

nías, mediante Kesolución No, 91-1-1-1 003, derdiez y siete de.: : 

nero e mil novecientos noventa y uno, se aprobó “¿T "aumento de 

n capital de la Compañia, Marte Industrias Compañía Anónima,-duito,a 

veigte y cuatro de Enero de miá novecientos noventa y uno 
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